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PROTOCOLO DE ATENCIÓN ÁREA DE TRABAJO SOCIAL 














1. OBJETIVO. Identificar posibles factores de riesgo en los estudiantes del Colegio para Hijos de empleados de la Contraloría General de la República y sus familias con el fin de atender necesidades de carácter social, minimizando aquellas variables que intervienen negativamente en el proceso formativo de niños, niñas y adolescentes.

2. ALCANCE. Este protocolo aplica a todos los estudiantes y familias que hacen parte del Colegio para hijos de empleados de la Contraloría General de la República.

3. RESPONSABLE. Profesional de Trabajo Social del Colegio para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República

4. DEFINICIONES

4.1. Atención de Trabajo Social a estudiantes. Servicio que brinda el Área de Trabajo Social para escuchar al alumno y orientarlo sobre una situación a nivel personal, familiar y/o social.

4.2. Atención y seguimiento de Caso / Familia. Proceso de recolección y análisis de información, planeamiento de acciones y seguimiento a fin de apoyar los procesos de formación de los estudiantes de la institución educativa.

4.3. Composición Familiar. Estructura familiar conformada por todas aquellas personas que conviven de manera permanente con el estudiante.

4.4. Comunidad Educativa. Es aquella conformada por estudiantes, padres de familia, educadores, personal administrativo, equipo psicosocial, coordinadores y directivos docentes.

4.5. Datos Sensibles. Son aquellos que afectan la intimidad de una persona y/o familia y cuyo uso indebido puede generar discriminación o situaciones conflictivas; por ejemplo, datos relativos a la salud física o mental, orientación sexual y convicciones religiosas, entre otras.

4.6. Equipo Psicosocial. Profesionales de las áreas de Psicología y Trabajo Social que trabajan de manera conjunta.

4.7. Historia Socio Familiar. Registro de la composición familiar y dinámicas en ella establecidas que se genera a través de entrevista a los padres / acudientes en medio de un contexto de confidencialidad ya que se consignan datos sensibles del estudiante y su familia.


4.8. Genograma. Representación gráfica de la estructura familiar y el tipo de relaciones que se presentan en ella.

4.9. Plan de acción. Actividades propuestas para realizar atención y seguimiento de caso.

4.10. Principio de confidencialidad. Consiste en garantizar la reserva de la información suministrada dentro de la atención y seguimiento de caso.

4.11. Tiempo familiar. Tiempo en que padres y acudientes comparten con sus hijos en actividades diferentes a las laborales y académicas.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 


6. DESARROLLO

Este Protocolo de Atención inicia a criterio del profesional de Trabajo Social o por remisión de un estudiante por parte de Rectoría, Coordinaciones, Psicología, docentes y/o enfermería. A nivel educativo la intervención profesional de Trabajo Social se enmarca en las orientaciones que se puedan brindar al estudiante y su familia de acuerdo con las situaciones presentadas; por ejemplo, pautas de mejoramiento de relaciones al interior de la familia, información relativa a proyectos locales, rutas de atención para atención en violencia de género, servicios de cultura, recreación y deporte, etc. Para la atención de caso/familia se tendrán en cuenta las siguientes actividades:

6.1 Ingreso. El caso llega al área de Trabajo Social por criterio del profesional o por solicitud de cualquiera de las áreas anteriormente mencionadas, se diligencia “Formato Atención a Comunidad Educativa”.

6.2 Entrevista a estudiantes. Se realiza entrevista inicial con el alumno y se registra la información en el “Formato Atención de Trabajo Social a estudiantes” anotando los acuerdos a los que haya lugar. 
6.3 Citación a Padres. Se cita a los padres o acudientes a través del “Formato Citación a Padres”. 
6.4 Entrevista a Padres/Acudientes. Una vez estén los padres o acudientes en el área se diligencia el “Atención de Trabajo Social a Padres. Historia Socio Familiar” y se registran los compromisos pertinentes. 
6.5 Autorización. Se debe dejar constancia de parte de los padres/acudientes para el manejo de datos sensibles a través del Formato “Autorización del manejo de la información confidencial”.
6.6 Seguimiento. Se debe realizar seguimiento de caso y registrar las novedades e informaciones pertinentes a través del “Formato Seguimiento a estudiantes y/o casos”. Los casos que así lo requieran serán tratados de manera conjunta por el equipo psicosocial del colegio, para lo cual cada profesional diligenciará los formatos específicos de cada área y se indicará que se trabaja en colaboración con el otro profesional.
6.7 Reporte. Para presentar los casos al finalizar cada período académico se utilizará el “Formato Reporte de Casos a Comisiones de Evaluación”, teniendo presente el principio de confidencialidad y la autorización del manejo de información sensible por los padres.
6.8 Egreso. El área de Trabajo Social utilizará el Formato “Cierre de Caso” para finalizar el seguimiento a un estudiante/familia en las siguientes situaciones: 
· Cumplimiento de los objetivos de la intervención.
· Por salida del estudiante de la institución educativa.
· Por solicitud del padre de familia y/o rectoría.
6.9 Solicitud de informes. En los casos que se requiera se podrá expedir un Informe de Atención que puede ser solicitado por padres de familia, Rectoría y/o entidades externas. Para tal fin se utilizará el Formato “Informe de Atención / Recomendaciones”.
6.10. Actividades de Apoyo. El área de Trabajo Social podrá realizar como parte de su metodología de intervención, actividades que involucren a estudiantes y/o familias. Para ello se utilizará el Formato de “Asistencia a Actividades de Apoyo Institucional”.
7. REGISTROS 

· Atención a Comunidad Educativa. 
· Atención de Trabajo Social a Estudiantes. 
· Citación a Padres 
· Atención de Trabajo Social a Padres. Historia Socio Familiar. 
· Autorización Manejo de Información Confidencial.
· Seguimiento a Estudiantes / Casos de Familia 
· Reporte de Casos a Comisiones de Evaluación.
· Cierre de Caso. 
· Informe de Atención / Recomendaciones.
· Asistencia de Actividades de Apoyo Institucional. 

8. NORMATIVA

· Constitución Política de Colombia. En su artículo 44 establece que la familia tiene la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral.

· Ley 1761 de 2.015. Encaminada a la sensibilización y erradicación de todo tipo de violencia contra la mujer.

· Ley 1620 de 2.013. Esta Ley que crea el Sistema Nacional de Convivencia establece La Ruta de Atención Integral la cual tiene cuatro componentes: de promoción, de prevención, de atención y de seguimiento. En su artículo 2 hace referencia a la protección integral de los niños, niñas y adolescentes en los espacios educativos, a través de la puesta en marcha y el seguimiento de dicha ruta de atención integral para la convivencia escolar, teniendo en cuenta los contextos sociales y culturales particulares. En su artículo 22 expresa la participación de la familia en la prevención del acoso escolar o matoneo. De igual manera, la familia debe proveer a sus hijos los espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, ternura, cuidado y protección de sí y de su entorno físico, social y ambiental.

· Ley 1581 de 2.012. Regula el uso y tratamiento de datos, minimizando riesgos de fraude y acoso, priorizando el uso responsable de la información.

· Ley 1098 de 2.006. La Ley de Infancia y Adolescencia consagra la obligación del Estado de proteger a los niños, niñas y adolescentes contra el abandono físico, emocional y psicológico de sus padres o representantes legales. Igualmente, define la responsabilidad parental como un complemento de la patria potestad con las obligaciones inherentes de orientarlos, cuidarlos, acompañarlos y criarlos durante su proceso de formación, además, exige la participación activa de los padres de familia y/o de la familia en el cuidado de ellos.

· Decreto 1421 de 2.017. Por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad.

· Decreto 166 de 2.010. Busca garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres que habitan en el Distrito Capital, con el fin de superar la discriminación, la subordinación y la exclusión social, económica, política y cultural en razón al género.

· Código de Ética de los Trabajadores Sociales en Colombia. Versión 2.019. Proporciona orientaciones y lineamientos a los Trabajadores Sociales para su ejercicio profesional.  
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